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Lunei-f" d o diciembre d e 193Ó 

S U M A R I O 

Gobierno del Estado 
'(o núm. 84. — Creando en 
m, Valtadolid, Zaragoza v 
ruña, Parques Sanitarios Dh 
úonarlos con todas las atri" 
dones del Central, 

tú núm. 85.—Reintegrando^ 
la escala activa del Instituto 
la Guardia civil al Coman' 

ufe D. Lisardo Doval Bravo, 
lo nilm, 86. — Disponiendo 

<u en el cargo de Decano de 
Facultad de Medicina de ta 

ffílvtrsldad de Salamanca, don 
' ̂ íleardo Peralta Miñón, 

(o nüm, 87, — Nombrando 
m Idem Idem a D. Serafín 

\ma Catalán. 
•eto nüm. 88. — Disponiendo 
!se en el cargo de Delegado de 
Wenda de la provincia de 
'éamanca, D. Benito Jiménez 
'zquerro. 
reto núm. 89.—-Dictando re-
'las para coordinar el servicio 

las Autoridades Marítimas 
'cales con los Jefes Superiores 

su zona o demarcación, 
¿reto nüm. 90.—Dictando re-
b'ffs para la sustitución de cer-

'caciones del Registro general 
Actos de última votantad. 

^lidincla d e la Junta Técnica 
del Ectado 

iin,—Disponiendo cese en ií 
•mo de Director del instituto 
Nacional de 2." enseñanea de 
fms, D. Tomás Alonso] de 

¡^"•-'Aplazando la renovación 
cargos de ¡as fuñías dlrec-

l'ws di los Colegios Notariales, 
I Ctíflfl-

iPíBíawwíía mpms, 

preventivamente, de empleo y 
sueldo, al Jefe de Prisión de 
Partido D. Rafael Rodríguez 
Oarcla, 

fQrcular.'Disponiendo que corres-
í ponde privativamente al Inspec» 

tor Delegado de.Prislones regir 
el desenvolvimiento de la vida 
penitenciaria sobre tos Estable-
cimientos penales y personal a 
ellos afecto. 

Oomlaltfn de Obra* PdblloM y Oomn» 
nloMlone». 

Orden.--Dlsponiendo que por ¡a 
Compañía Nacional de Auto-
motores se proceda a la desig-
nación de representante de ta 
Empresa. 

Secretaría d e Guer ra 
Oapeiianea 

^rden.-^Resaelve que los Genera-
les de tas Divisiones orgánicas 
incluyan en el Cuadro eventual 
de la suya respectiva a los Ca-
pellanes castrenses en situación 
de disponibles forzosos. 

OurtUlor 
VOrden.—Dispone que los alumnos 

de la Escuela Militar para Al-
féreces provisionales, de Bar-

' gos, suspendidos en las últimas 
pruebas, puedan repetir sus es-
tudios, agregándose pora ello 
al curso que dará principio el 
dta 15 de este mes. 

"Ql-den.-^Ampliando la orden de 
28 de noviembre último (Boletín 
Oficial nüm. 44), en'*el sentido 
de que son todos' los Jefes y 
Oficiales de las escalas activas, 
que Si hallan en ta zona libera-
m, los que deben emitir'a esta 
Steni^rin tu níseidñ parada 
qm tu ÜeHs epóm n mmelm, 

Anwaao» 
Orden.—Nombrando Alférez pro-

visional, al Brigada D. Manuel 
Rodríguez Paselro. 

Destino* 
Orden.—Defando sin efecto el des-

tino que se le adj:::¿tzi por or-
den de 27 del pasado mes (Bo-
letín Oficial nüm. 45), ai Capi-
tán de Ingenieros D. Juan Cam-
para Rodríguez, el cual conti-
nuará en su anterior destino en 
la Academia de Artillería e In-
genieros. 

Orden.—Disponiendo que el Co-
mandante de Ingenieros retirado 
D. Felipe RodríguezLópéz, pase 
destinado, como agregado, a la 
Comandancia de Obras y For-
tificación de la 7." División. 

Orden.—Resolviendo que D. Ole-
meniino Ortega del Barco, del 

f Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
r Ejército, pase destinado, en co-

misión, a esta Secretarla de 
Querrá. 

iMsponlMaa 
Orden.—'Dispone que el Coronel 

de Ingenieros D. Salvador Gar-
cía Praneda, cese en el cargo de 
Jefe de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la 
fi." División, quedando en situa-
ción de disponible forzoso en 
Burgos. 

Orden.—Id. que el Teniente Coro-
nel de Artillería D. Joaquín Iz-
quierdo Oteiza cese en el cargo 
de Jefe del Servicio de recupera-
ción de aufomóviles del Ejército 
del Norte, quedando en situa-
ción de disponible forzoso en la 
7.» División. 

Orden.—Rectifica ta orden núme-
ro 197 de ¡a Jmta de Defensa 
NacionsliBoitfín 0/ieíal náms-
roM) tñ ti mim dt pt t( 
Aumof dfl Guerp» Mmtmtf 

y::. 
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det EjércltOt qm cesa en la s/-
tuación de reemplazo por enfer-
mot se llama D. Juan Vllches 
Vllches y no como en aquella se 
consigna, y pasa a situación de 
disponible forzoso con residen-
cia en Granada y no en Sevilla. 

niflponlble* ffnberniitt'roB 
Orden.—Resuelve que los Jefes y 

Oficiales comprendidos en la re-
ción que empiesa con D. Emilio 
Ramos ünamunu y termina con 
D. Francisco Sanchlz Candela, 
pasen a situación de disponibles 
gubernativos. 

Orden,—Id. que el Comandante 
de Infantería D, Buenaventura 
Alegría Ezcurra, cese en el car-
go de Comandante Militar de 
Zumárraga y quede en situación 
de disponible gubernativo en 
Valladolid. 

Oflotalldad d« Oomplamonto 
Daitlnoa 

Orden.-rDlspone que el Alférez 

de Complemento de Intendencia 
D. Juan José Navarro Al/aro, 
pase destinado al S,° Orupo 
Divisionario de dicho Cuerpo, 

BeievTA 
Orden,—Resolviendo gue el Te-

niente Coronel de la Guardia 
civil D. Angel Hernández Mar-
tin pase a situación de reserva 
por cumplir la edad reglamen-
taria para ello. 

netlroa 
Orden,—Disponiendo paae a si-

tuación de retirado, por cumplir 
la edad reglamentarla para ello, 

- el personal del Instituto de la 
Guardia civil que expresa la 
relación que comienza con don 
Ricardo Domingnez Tamames y 
termina con Ambrosio Nicolás 
Mencia. 

RBCOIOK niiCi AIBI 
BmJM 

Orden.—Resuelve que el Avadante 
de Obras Militares D. Nicome-

des Qarcta Miñambres ¡mi 
en el Arma de Aviación, 

Deiltnon 

Orden,^Resolviendo gat il 
tdn de Artillería dt la k. 
en situación de reUroán 
Fernando Pilón Alarcón,, 
destinado al Arma di IJ 
ción, 

Orden.'-Idem que el Cap/Mnl 
Ingenieros, D, Eduardo Pé 
Martínez Fortún, pase a^n 
al Arma de Aviación, 

Orden,—Idem Idem que il 
nlente de Caballería, P 
Aviador, en situación dt «dil 
do, D, José Sanchlz /1/wfj 
pase destinado al Arm 
Aviación, 

' Admlnlitraclón de Juitlcla] 

Edictos y Requisitorias, 

eOBIERNO DEL ESTADO 

Decreto número 84 
Demostrada la necesidad y 

buen funcionamiento de los Par-
ques Sanitarios Divisionarios 
que espontáneamente se forma-
ron en varias guarniciones con 
eficaz resultado. 

DISPONGO: ' 
Artículo primero. Se crean 

en Sevilla, Valladolid, Zaragoza 
y Corufla, Parques Sanitarios 
Divisionarios, con todas las atri-
buciones y facultades del Cen-
tral, antes, en Madrid y actual-
mente en Burgos, para que ad-
quier.'in o construyan por gestión 
dirücin, todo el material sanitario 
({• ' " nsportes, Cuerpos y Hos-
' auxiliúndose unos a otros 
í . . . . remediar las deficiencias de 
.oa elementos industriales, o ca-
i cstia de primeras materias. 

Artículo segundo. Serán Je-
fes de los Parques los Directo-
res de los Hospitales Militares, 
y Jefes del Detall y Almacén ios 
de Servicios de dichos Hospita-
les, formando parte de su Junta 
Económica los Jefes de los Gru-
pos óe Tropa^ qüe serán aseso-

rán al Central, 
idad de aten-

res y encargados del material de 
transporte. 

Artículo tercero. Para su me-
or marcha y funcionamiento, se 
)ondrán en relación con lasje-
aturas Divisionarias de la far-

macia Militar respectiva, auxi-
liándose en las adquisiciones y 
suministros de material de cura 
y medicamentos. 

Artículo cuarto. Las necesi-
dades corrientes y las urgentes 
de toda División, serán satisfe-
chas por los Parques Divisiona-
rios, y éstos acud 
ante la imposibi 
derlas. 

Artículo quinto. Loa créditos 
necesarios para estas nuevas 
atenciones se reclamarán por el 
Capitán de Intendencia de los 
Hospitales Militares que, con el 
Comisarlo Interventor formarán 
parte de estos Parques. 

Artículo sexto. Los fondos 
necesarios serán con cargo al 
capítulo 3 y 4, y artículos 5 y 1, 
grupos 23 y 22, del presupuesto 
corriente. 

Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

Deoreto número BB 
Accediendo a lo sollcitBdo| 

el Comandante D. Lisardoí 
val Bravo, 

D I S P O N G O ! 
Su reintegro en la escala ijl 

tiva del Instituto do la QuarI 
Civil con todos los derechoiJ 
antigüedad y puesto en su 
pleo, de que fué desposeído 
debidamente por Orden devei 
tiséis de junio último. 

Dado en Salamanca a trÉI 
de noviembre de mil noveclen 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO] 

Deoreto número BB 
Dispongo cese en el cargoj 

Decano (fe la Facultad de Mtt 
ciña de la Universidad de 5íi 
manca D. Qodeardo Peraltad' 
flón. ^ ,, 

Dado en Salamanca a trei 
de noviembre de mil noveclenio 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 67 
Nombro Decano de la Fací 

m á ^ Med ic inada laUnlV' 

ü^Lí 

\J 



Ide Salamanca, al Catedrá-
ID, Serafín Pierna Catalán. 
Ldo en Salamanca a treinta 
lovlettibre de mil novecientos 

lyielí. , 
FRANCISCO FRANCO 

Decreto número B8 
lesa en el cargo d e Delegado 
Heclenda de la provincia de 

Amanea, D. Benito Jiménez 
Juerro, Jefe de Negociado de 

, nTBerfl clase del Cuerpo Qene-
' " ^ e Administración de la Ha-

lda Pública. 
bedo en Salamanca a treinta 
íioviembre de mil novecientos 

I y seis. 
FRANCISCO FRANCO 

Decreto'número 69 
actuales circunstancias 

juesto de manifiesto la ne-
ilüad de coordinar el servicio 
las Autoridades Marítimas lo-

con los Jefes Superiores 
suzona o demarcación, 
esultaría por otra parte in-
piado el nombre de Jefe de 

e Naval atribuido a los Ai-
antes que tengan jurisdicción 

t>re el itoral extenso en que 
án ene avadas dichas Bases, 

por ello y mientras no se dic-
organización definitiva de 

|os servicios, 

DISPONGO: 
Articulo primero. Los Jefes 

Bases Navales Principa-
Ise denominarán en lo suce-
ro (Comandantes Generales 
IDepartamento Marítimo», 
mprendlendo su Jurisdicción 
^mimo-militar todo el territo-

asignado a las extinguidas 
Pitanías Generales de Marina. 
Jrticulo segundo. Los Dele-
dos Marítimos cambiarán su 
nbreporel de «Comandante 

[Marina», asumiendo loi De-
ad08 las atribuciones de Ca-
ín de Puerto y quedando ad»-
itQs a estas oependenciaB to-

If iBi funciones de aquellas 
(lesaclones y el alistamiento 

marinería, así como la 
Ifa marítlmcmllltar de la zo-
I ae costa que comprende, 

Iftr Iculo tercero. U e Coman-
piBi Mflrln« quQtlarán^ 

las órdenes de los Comandantes 
de Marina, Generales de los de-
partamentos marítimos, los cua-
les extenderán su acción, a tra-
vés de ella, a todas las funcio-
nes asignadas a las mismas y 
especialmente a los servicios se-
mafóricos y de vigilancia maríti-
ma de cualquier cíase en la zona 
de su jurisdicción. 

Artículo cuarto. Las Islas de 
Mallorca e Ibiza formarán, en su 
aspecto marítlmo-militar. un gru-
po a las órdenes del Jete u Ofi-
cial más caracterizado o antiguo 
de los pertenecientes al Cuerpo 
General de la Armada que en 
ellas resida, el cual se entende-
rá directamente con el Jefe de 
Estado Mayor de la Armada. 

Dado en Salamanca a dos de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 90 
La legislación vigente previe-

ne que se facilite a petición de 
los interesados en una sucesión 
certificación de lo que conste, 
en cuanto al causante, en el Re-
gistro General de Actos de Ulti-
ma Voluntad, instalado en Ma-
drid. Ante las dificultades exis-
tentes para adquirir el documen-
to expresado, 

DISPONGO: 
Artículo primero. Las certi-

ficaciones del Registro General 
de Actos de Ultima Voluntad 
podrán ser sustituidas, cuando 
se refieran a personas fallecidas 
antes de 1.° de Julio del aflo ac-
tual, con una certificación sus-
crita por el Secretario de la Jun-
ta Directiva del Colegio Notarial 
en cuyo territorio hubiera tenido 
el causante su último domicilio, 
expedida con referencia al Re-
gistro particular que se lleva en 
Tos Colegios Notariales y con 
testimonio de una Información 
testifical practicada ante el Juez 
municipal del último domicilio 
del finado, y si no fuere posible, 
ante el del lugar del fallecimien-
to, ante el del lugar donde estu-
viere la mayor parte del caudal 
relicto, ante el del pueblo donde 
residieren ta mayoría de los here-
deros o anteeldel en que residie-
re quQ Inste la información, 

por el orden Indicado. La Infor-
mación versará sobre si el fina-
do otorgó testamento o testa-
mentos, sus fechas, Notarios 
autorizantes y Archivos o luga-
res donde se hallen los testa-
mentos. Se hará constar que los 
testigos trataban al difunto y que 
son conocidos del Secretario, 
debiendo intervenir en otro caso 
testigos de conocimiento. Tanto 
la Información como los testi-
monios que de la misma se ex-
pidan, se extenderán en papel 
de la última clase, sin que pueda 
exigirse más de cinco pesetas 
por toda clase de derechos. 

Artículo segundo. No será 
necesaria esa información para 
la declaración de herederos ablii-
testato, si los testigos a que se 
refiere el artículo 979 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, reunie-
ran las circunstancias antes Indi-
cadas, lo que se hará constar en 
sus declaraciones. 

Artículo tercero. Si la defun-
ción hubiese ocurrido a partir de 
dicha fecha, será precso ade-
más una certificación expedida 
por el Encargado del Registro 
de Actos de Ultima Voluntad, 
que funciona en la Comisión de 
Justicia de la Junta Técnica, re-
ferente a los datos que obren en 
el Registro. . 

Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre de mil novecien-
tos treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

d e 
u a -

de 
lán 

7 -

Presidencla de ia Junta ^ 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 
limo. Sr,: Dispongo cese en el 

cargo de Director del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñan-
za de Burgos, el Catedrático del 
mismo D. Tomás Alonso de 
Armiño. 

Burgos 4 de diciembre de 1936, 
-FIdeS Dávlla. 
Excmo. Sr, Presidente de la Co. 

misión deCultura y Enseñanza. 

Vista la comunicación que a la 
Comisión de Justicia de esta 
Junta Técnica d e Pstado e l e v a 



la Directiva del Ilustre Colegio 
Notarla] de Zaragoza, en la que, 
haciendo notar la situación anor» 
mal por que atraviesan algunos 
distritos de dicho Colegio y con 
referencia a los artículos 322 y 
siguientes del Reglamento No-
tarial, propone el aplazamiento, 
hasta que la normalidad se res-
tablezca, de la elección de car-
gos de la Junta Directiva, que 
corresponda cesar en 31 de di-
ciembre próximo. 

Teniendo en cuenta que pare-
cidas circunstancias a las aludi-
das concurren en otros varios 
Colegios Notariales y que la 
misma dificultad que existe para 
la convocatoria y consiguiente 
renovación de cargos de las Jun-
tas Directivas» se da en todos 
los casos en que sea preceptivo 
convocar a los colegiados; esta 
Presidencia, a propuesta de la 
Comisión de Justicia, y con ca-
rácter general, acuerda: 

Queda aplazada la renovación 
de cargos de la junta Directiva 
de los Colegios Notariales, así 
como la aprobación de cuentas 
y Presupuestos de los mismos y 
cualesquiera otros actos en que 
se exija la convocatoria a todos 
los Notarios del territorio res-
pectivo, hasta tanto que por la 
Comisión de Justicia de esta Jun-
ta se disponga lo contrario, bien 
con caracter general o para de-
terminados Colegios. < 

Burgos 4 de diciembre de 1938. 
=Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Justicia. 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisiones, 
aprobada por esta Comisión de 
Justicia, fundada en la significa-
ción contraria a los principios 
en que se informa el movimiento 
nacional salvador de España, de 
D. Rafael Rodríguez García, Je-
fe de Prisión de Partido, con 
destino en la de Tolosa, y de 
conformidad con lo establecido 
en los artículos 3." y 4.° del De-
creto número 108, fecha 13 de 
septiembre próximo pasado, ex-
pedido por la Junta de Defensa 
Nacional, he acordado declarar a 
dicho funcionario suspenso pre-
ventivamente de empleo y, suel-

do, a las resultas del expediente 
gubernativo que se incoe para 
esclarecer la responsabilidad en 
que pueda haber incurrido. 

Lo digo a V. B. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aflos. 

urgos 5 de diciembre de 1936. 
-«Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicie. 

Circular 
Excmo. Sr.: Creado por or-

den fecha 30 de octubre último 
(B, O. de 1 d e noviembre), el 
cargo de Inspector Delegado de 
Prisiones» adscrito a la Comisión 
de Justicia de esta Junta Técnica 
del Estado, con la misión de re-
gir el desenvolvimiento de la vida 
penitenciaria, ejerciendo sus fun-
ciones sobre todos los Estable-
cimientos penales y el personal 
a ellos afecto, corresponde pri-
vativamente a las atribuciones 
del mismo la tramitación y des-
pacho de los asuntos del orden 
penitenciario y, en su virtud, 
participo a V. E. que debe cesar 
en lo sucesivo la intervención 
de las Autoridades gubernativas 
en la resolución de asuntos rela-
tivos al régimen de Prisiones, li-
mitándose a ponerlos en conoci-
miento del expresado Inspector 
Delegado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de diciembre de 
1938.=Fidel Dávila. 
Sr. Gobernador civil de.... 

COMISION DE OBRAS PUSUCAS 
Y COMUNICACIONES 

1038. « El Presidente, 
Serret. 
Compañía Nacional de Am 

torea de Madrid. 

Secretaría de 

Para el debido funcionamiento 
de la Compañía Nacional de Au-
tomotores de Madrid y análoga-
mente a lo que se ordenó por la 
Junta de Defensa Nacional en 
26 de septiembre último por las 
Compañías de Ferrocarriles (BO-
LETÍN OFICIAL núm. 3 3 ) , se dispo-
ne que por dicha Compañía se 
proceda a la designación de re-
presentante de la Empresa para 
normalizar la marcha de los 
asuntos que tenga a su cargo. 

Burgos, 9 de diciembre de 

Ordenes 
Capeííanea 

Los Generales Jefes de 
Divisiones Orgánicas incluí 
en el cuadro eventual de la si 
respectiva a los C a p e l l a n e s c 
trenses, en situación de di8[ 
bles forzosos, q u e e x i s t a n i, 
jurisdipción de su m a n d o , p 
atender con ellos, y i o s soidí 
presbíteros, al servicio rellg» 
en los Hospitales y columnasl 
operaciones. f 

Burgos 8 de d ic iembre | 
!936.=E1 General Jefe, Ge 
Gil Yuste. 

Cursillo para Alféreces pn 
nales 

Con la aprobación d e S. ¡ 
Generalísimo de los Ejé 
Nacionales, he dispuesto 
alumnos de la Escuela . 
para Alféreces provisionales,! 
Burgos, que han sido suspe 
dos en las últimas p r u e b a s i 
fridas en'el cursillo q u e a a 
de terminar, pueden repetirá 
estudios, agregándose para a 
al curso que dará princploelj 
de este mes. 

Burgos 6 de d i c i e m b r e i 
1936,=E1 General Jefe, Ge 
Gil Yuste. 

Escalafones 
La Orden de 28 de novieir 

último (B. O. núm. 44), referí 
a escalafones, se amplía ei 
sentido de que son todos losj 
fes y oficiales de las escalas í 
tivas, que se hallen en la z(« 
liberada, los que tienen quert 
mitlr a esta Secretaría la rw 
ción jurada que en dicha Orí 
se menciona, esperando del cr 
de los Generales Jefes de 
Divisiones Orgánicas quetiai 
llegar rápidamente, y en núm 
suficiente, a todas las columíl 
que operan en el territorio del 
mando, los impresos que m ' 
recibido de esta Secretarla i 

944 
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dicho fin y para más fácil y me-
jor cumplimiento de la referida 
Orden. 

Burgos 8 de diciembre de 
1938.<='E1 General Jefe, Germán 
QIIYuate. 

Ascensos 
A propueata del General Jefe 

dé las Fuerzas Militares de -Ma* 
rruecos, se nombra Alférez pro-
visional al Brigada D. Manuel 
Rodríguez Paseiro, Jefe de la 
Sección Nómada, de las Tropas 
de Policía del Sahara, por ña-
uarse comprendido en la Orden 
de 23 de noviembre último (BO-
LETÍN O F I C I A L n ú m . 3 9 ) . 

Burgos 6 de diciembre de 
1936.==El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Destinos 
He resuelto que el destino que 

I se adjudicó, por mi Orden de 
27 del pasado mes (BOLETÍN O F I -
CIAL número 45), al C^i tán de 
Ingenieros D. Juan Cámpora 
Rodríguez, en el Batallón de Za-

¡ padores de la 7." División Or-
gánica, quede sin efecto, con-
tinuando dicho Capitán en su 
destino anterior de la Academia 
de Artillería e Ingenieros, y pa-
sando a ocuparen comisión el 
destino primero de los indica-

j aos, el Capitán de la propia Ar-
pa , retirado por ia Ley de 1931 
¡y perteneciente al cuadro even-
I ual de la 8." División, D. José 
IMaristany González. . 
1, Burgos 4 de diciembre de 

General Jefe, Germán 
|uil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
Fralísimo de los Ejércitos Na-
pnales, el Comandante de In-
enieros retirado, D. Felipe Ro-
f'guez López, pasa destinado, 
orno agregado, a la Comandan-

Obras y Fortificación de 
División, ejerciendo el car- -

10 de Ingeniero Delegado de di-
lia Comandancia en la Plaza de 
^«lamanca. 

loS""^?? ® de diciembre de 

po Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito, 3." Sección, 2," Subsección, 
Grupo A de la 6." Sección Mó-
vil de Evacuación Veterinaria, 
pase destinado en comisión a 
esta Secretaría, conservando su 
anterior destino de plántllla. 

Burgos 6 de diciembre de 
1930,«»E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Disponibles. 
Por disposición de S. E. él 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, cesa en el cargo de 
Jefe de la Comandancia de Obras 
y Fortificación de la 6." División, 
el Coronel de Ingenieros D. Sal-
vador García Pruneda, quedan-
do en situación de disponible 
forzoso en Burgos. 

Burgos, 6 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales, cesa en el cargo de Je-
fe del servicio de recuperación de 
Automóviles del Ejército del Nor-
te, el Teniente Coronel de Arti-
llería D. Joaquín Izquierdo Otei-
za, quedando en situación de 
disponible forzoso en la 7.° Di-
vis ón. 

Burgos 6 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Queda rectificada la Orden nú-
mero 197 de la Junta de Defensa 
Nacional, publicada en el (BOLE-
TÍN O F I C I A L núm. 28), en el senti-
do de que el Auxiliar de Obras 
y Talleres del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, que ce-
sa en la situación de reemplazo 
por enfermo, se llama D. Juan 
Vilches Viiches, y no como por 
error se consignó en la mencio-
nada Orden, y pasa a situación 
de disponible forzoso, con resi-
dencia en Granada y no en Sevi-
lla, como se hacía constar. 

Burgos 0 de diciembre de 
igse.^El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

i u- . , ' Por hallarse comprendidos en 
ne resuelto que D. Clementl- el Decreto de 7 de septiembre 

del Barco, del Cuer- de 1936 (g, L. namero 577) y 

Orden número 164 de 17 de sep-
tiembre del corriente aflo (B, Ó. 
número 25), los Jefes y Ofíclalei 
que a continuación se relacio-
nan, he resuelto pasen a situa-
ción de disponible gubernativo, 
surtiendo efectos administrativos 
a partir de la revista de Comisa-
rlo del mes de noviembre último, 

Burgos 6 de diciembre de 
1936.B-.EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

« «I • 
R E U C I Ó N QUE S E CITA 

Coronel de Infantería, don 
Emilio Ramos Unamunu. 

Idem en situación de reserva, 
D. Aurelio Díaz de Freijo Durá. 

Teniente Coronel de Estado 
Mayor, D. José Garrido de Oro. 

Comandante de Ídem, D, José 
Ciar Pujol. 

Capitán de ídem, D. Francis-
co Sanchiz Candela. 

He resuelto que el Comandan-
te de Infantería D. Buenaventu-
ra Alegría Ezcurra, cese en el 
cargo de Comandante Militar de 
Zumárraga y quede en la situa-
ción de disponible gubernativo 
en Valladolid. 

Burgos 5 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 
Destinos.—Oficialidad de Com-

plemento. 
He resuelto que el Alférez de 

Complemento de Intendencia, 
D. Juan José Navarro Alfaro, 
pase destinado de la Compañía 
de Intendencia de Baleares al 
5.° Grupo Divisionario de dicho . 
Cuerpo. 

Burgos, 5 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Reserva. 
He resuelto pase a situación 

de reserva ef dia 15 de diciem-
bre actual, por cumplir en dicha 
fecha la edad reglamentaria para 
ello, y con arreglo a lo dispues-
to en la Ley de 29 de Junio de 
1918 (C. L. número 169), el Te-
niente Coronel de la Guardia 
Civil, D. Angel Hernández Mar-
tín, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el ha-

ÍVlf, 
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percibiendo, con 
onal, el haber 
es señala, a par-

ber pi i lvo meniuil de 916'0a 
pesctaa, tnái otras 60 como pen-
alonlita de la Orden de San 
Hermenegildo, que percibirá, a 
partir de l ,® de enero próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cáceres, por filar lu residen-
cia en Jaraíz de la Vera, de dicha 
provincia. 

Burgos fl de diciembre de 
1036,«iEI General Jefe, Qermán 
Qll Yuite. 

Retiros, 
Por cumplir en el mes actual 

la edad reglamentarla para el 
retiro el personal del Instituto de 
la Guardia civil que se expresa 
la siguiente relación, que aa co-
mienzo con el sargento D. Ri-
cardo Domínguez Tamames y 
termina en el Guardia 2.® Am-
brosio Nicolás Mencia, he re-
suelto sean dados de baja en el 
Instituto a que pertenecen en fin 
del mes de la fecha y pasen a fi-
jar su residencia en los puntos 
que se Indican, 
carácter provls 
mensual que se 
tir de 1." de enero próximo,'por 
las Delegaciones de Hacienda 
que también se indican. 

Burgos, 5 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

* « « 

RELACIÓN que SE CITA 

Sargento de la Comandancia 
de Sevilla, exterior, D, Ricardo 
Domínguez Tamames, en Muros 
de Nalon (Oviedo). Haber pasi-
vo que se le señala, 29474 pe-
setas. Delegación de Hacienda 
de Oviedo. 

Guardia 1.° de la Comandan-
cía de Zamora, Santiago Mora-
lelo Herrero, en Roelos (Zamo-
ra), Haber pasivo que se le se-
ñala, 190'16 pesetas. Delegación 
de Hacienda de Zamora. 

Guardia 1.° de l« Comandan-
cia de Córdoba, Serafín Gonzá-
lez Inestal, en Madrid. Haber 
pasivo que se le leñala, 217*33 

Eesetas, Dirección General déla 

leuda y Clases pasivas, Madrid. 
Guardia 1." de l a Comandan-

cia dé Badajoz, Antonio Cuerpo 
Urraco, en Siruela Badajoz), 
Haljer psilvo m w « 

190'16 pesetas. Delegación de 
Hacienda de Bada oz. 

Guardia 1.® de a Comandan-
cia de Valladolid, Isidoro Martin 
Hernández, en Vlllalón (Vallado-
lid), Haber pasivo que se le se-
flaía, 217*32 pesetas. Delegación 
de Hacienda de Falencia. 

Guardia de la Comandan-
cia de Granada, Antonio Pérez 
Salguero, en Orgiva (Granada), 
Haber pasivo que se le señala, 
217*32 pesetas, Delegación de 
Hacienda de Granada. 

Guardia 1,® de la Comandan-
cia de Huesca, Domingo Ollván 
Bandrés, en Zaragoza. Haber 
pasivo que se le señala, 217*32 
pesetas. Delegación de Hacien-
da de Zaragoza. 

Guardia 1." de la Comandan-
cia de Sevil a, interior. Juan Pe-
rales Reina, en Sevilla. Haber 
pasivo que se le señala, 217*32 
pesetas. Delegación de Hacien-
da de Sevilla. 

Guardia 1.° de la Comandan-
cia de Sevilla, exterior, Ambro-
sio Soriano Borjas, en La Roda 
(Sevilla). Haber pasivo que se 
le señala, 217'32 pesetas. Dele-
gación de Hacienda de Sevilla. 

Guardia 1.° de la Comandan-
cia de Sevilla, exterior, Joaauin 
Amaya Fumar, en La Roda (Se-
villa. Haber pasivo que se le se-
ñala, 217*32 pesetas. Delegación 
de Hacienda de Sevilla. 

Guardia 1." de la Comandan-
cia de Sevilla exterior, Juan 
Barrera Castel ano, en El Ron-
quillo (Sevilla). Haber pasivo 
que se le señala. 217*33 pesetas. 
Delegación d e H a c i e n d a d e Se-
villa. 

Guardia 2.° de la Comandan-
cia de Sevilla, interior, Emilio 
Vecino de Sande, en Sevilla. 
Haber pasivo que se le señala, 
213*32 pesetas. Delegación de 
Hacienaa de Sevilla. 

Guardia 2.° de la Comandan-
cia de Marruecos, Ambrosio Ni-
colás Mencia, en Gijón (Ovie-
do). Haber pasivo que se le se-
fíala. 213*32 pesetas. Pagaduría 
de Hacienda de Qiión (Cfvledo). 

S t c c i ó n d f l A i r t 

Bq/as, 
Por resolución de S . B. el Ge-

neraKiltng de loi Bjéreltoi N a -

cionales, se dispone, que el 
Ayudante de Obras MllltereB, 
D . Nicomedes García Miñam-
bres, sea baja en el Arma de 
Aviación, por no ser necesarioi 
su servicios en dicha Arma. 

Burgos 6 de diciembre de 
103a,—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Destinos, 
Por resolución de S, B, el Qe< 

neralísimo de los EjércItoiNa* 
clónales, se dispone, que el CB< 
pitán de Artillería de le Armada, 
en situación de retirado. O, Fer-
nando Pilón Alarcón. pase destl* 
nado al Arma de Aviación. 

Burgos 5 de diciembre de 
1038.í=>EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S, E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se dispone que el Capi-
tán de Ingenieros D. Eduardo 
Palanca Martínez Fortún, sea 
agregado al Arma de Aviación 
)ara la Comandancia exenta de 
ngenieros de la misma. 

Burgos 5 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-1 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se dispone que el Te-
nientede Caballería, Piloto Avia-
dor. en situación de retirado, | 
D. José Sanchlz Alvarez, pase 
destinado al Arma de Aviación, 

Burgos 6 de diciembre de 
1930.-EI General Jefe, Qermáil 
Gil Yuste. m 

Administración de Justicia 
E D I C T O S Y requisitorias] 

A r a n d o d t Duero 
O v f i J ® r o I b á f l a a A l ^ o . h l J o d o W 

d r o y d i I s a b e l , n a t u r a l d o Quiaiyj 
d € l M e r o a d o , p r o v l ü o i a d e B u -
d e i i t a d o e a n a d o , p r o l o s i ó n i 
n a l a r o , d a 4 0 a f l o i i d e i d a d y vi)' 
n o d a G u i a i i l d e l M i r o t t d o . n u r 
f l a a , e s t a t u r a r i g u l a i ' . o o l o i ' m o r 

elu üaotafloiujoií pardoDiUarli' 
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últimamente en Oumlel del Mer» 
oado, prooeaado por tenencia illol-
ta d@ a m a s de (ü@ao, oompareoer& 
en tkmino de dreis días ante el 
juKgade da tnstruoolón de Aranda 
d6 Duero a oonitltuirse en prisión, 
puea asi lo tengo acordado en su-
marlo núro. Gd de 1QS6, seguido 
oontra dicho sujeto por referido 
delito. 

EQ Aranda de Duero a IB de sep-
tlerabre de 1938. — El Juez, Enr i -
que Oid. =3 Ante mi: P. H. , Jos¿ 
Parga. 

ttiv M U 
"iprofsslón 

Yolasoo Iglaalaa Hellodoro (a) 
olo, hijo do drogorlo y de Isidra, 
i&tural de Aranda de Duero, pro-
'ínola de Burgos, de estado solto-
, jornalero, do 10 años 

,„_.nod0 esta villa, do-
íiltlraamante en la mis-

prooQsado por atentado a 
tontas de la autoridad y otros 

Hito», oomparsoerá en término 
aiez días ante ol Juzgado de 

istruoolón de Aranda da Duero a 
instituirse en prisión, por haber-
'Mlaoordado en sumarlo nüme-
, 04 de 1080, por desórdenes pü-
""«s en esta villa la noolie de 81 
6 mayo último. 
En Aranda de Duero a 12 do 
'̂ tlembre de 188fl.--El Juez, Kn-

iun Oíd, — Auto mi: P, H., José 
ron 

iHswQrft Zamorano Domingo (a) 
l i to .WJodeManuely do Dolo-

natural de Aranda de Duero, 
l^lnolft de Burgos, de estado 
Iwo, profeBlóa brnalero, de 84 
|08 de edad y veo no de esta villa, 
mlolUftdo últimamente en la 
itaa, procesado por atentado a 
"itfis do la, autoridad y otyoi 

delitos, oompareoerá en tármino 
de diee dias ante el Jusgado de 
Instrucoidn de Aranda de Duero a 
eonstituirs® en prisión por haber-
lo asi acordado en sumario 84 de 
1988, por desórdenes «übllcos en 
esta villa la noche del 81 de mayo 
último. 

En Aranda de Duero a 12 de sep-
t iembre de IG88. — El Juez, Enr i -
que Oid, — Ante mi: P. H., José 
Parga. 

aarola Ouesta Juan, hijo de Ma-
tías y de Casimira, natural de La 
Aguilera, provincia de Burgos, de 
estado casado, profesión labrador, 
de 5S años de edad, sabe leer y es-
cribir, estatura baja, color more-
no, calvo, ojos pardos, nariz recta, 
lin lefia especial alguna, domici-
liado últimamente en La Aguilera, 
iroQQiado por lesiones y tenencia 
licita de armas, comparecerá en 
término de diez días ante el JUB-
aado de Instrucción de Aranda de 
Duero, a constituirse en prisión 
acordada en Sumario núm, 90 de 
1986, por dichos delitos, aperci-
ibléndoia de que en otro caso será 
declarado renelde, 

Arandñ de Duero a 17 de octu-
bre de 1036. — El Juez, Enrique 
Cid.-Ante ral; P. H., José Parga. 

Tobes Bartolomé José 
mofligos, hijo de Emiliano y de 
Florencia, natural de Aranda de 
Duero, provincia de Burgos, de es-

BAlratirt r\vtnfaa(An TnMnnlAwn ornalero, 
no de es-

tado solíero, profesión, 
da 20 aflos de edad y vac 
ta villa, domiciliado últimamente 
en la misma,procesado por atenta-
do a Agentes de la autoridad y 
otros delitos, comparecerá en tér -
mino de diez dias ante el Juzgado 
da Instrucción de Aranda de Due-
ro a constituirse en prisión, por 
haberlo asi acordado an el sumarlo 
que con el número 04 de 103fl Ins-
truyo con motivo de los desórde-
nes públicos acaecidos en esta vi-
lla la noche del a i de mayo último 

En Aranda de Duero a 12 do 
septiembre de 1036.—El Juez, En-
rique Oíd. — Ante mi: P. H., José 
Parga. 

Blanco Miravallea, Andrés (a) 
Oascarilla, hijo de Ciríaco y de 
Cándida, natural de Aranda de 
Duero, provincia do Burgos, de 
estado soltero, profesión Jornale-
ro, de 23 aflos de edad y vecino de 
Aranda de Duero, domiciliado úl-
timamente en la misma, procesado 
por atentado a Agentes de la au-
toridad y otros delitos, compare-
cerá en término de diez dias, ante 
el Juzgado de instrucción de Aran-
da de Dueio a constituirse en pr i -
sión, por haberlo asi acordado en 
sumarlo 04, de 1038, por desórde-
nes públicos, acaecidos en esta vi-
lla la noche del 31 do mayo ú l -
timo. 

En Aranda de Duero a 12 de sep-
tiembre de 1038.—El Juej!, Enr i -
que Old.—Anto mi: P, H., José 
Parga. 

Garrido Mencia, Francisco (a) 
Tambor, hijo de Francisco y de 
Valentina, natural de Aranda de 
Duero, provincia de Burgos, de 
estado soltero, profesión Jornale-
ro, de 29 aflos de edad r vecino da 
esta villa, domiciliado ttltimamen-
le en la misma, procesado por 
atentado a Agentes de la antorl"* 

dad y otroM dolitoi, oomparecerá 
en termino de diei diai, ante el 
Juzgado de instruoolón de Aranda 
da Duero a ooai t i tuir ie en pr i -
sión, por haberlo asi acordado en 
sumario 84, de 1098, por desórde-
nes públicos, acaecidos en esta vi-
lla la noche del 81 de mayo ú l -
timo. 

En Aranda de Duero, a 18 de 
Beptiembre de 1986.—El Juez, En-
rique Cid,—Ante mi: P. H., José 
Parga. 

Redondela , 
Pereira Saaz Arturo, de 82 aflos, 

natural de Portugal, hijo de Artu-
ro y María, casado, aomiclllado 
últimamente en Vlgo, calle de Pi 
y Margall, Jornalero, sin instruc-
ción y sin antecedentes, de estatu-
ra baja, pelo castaflo, cajas casta-
ñas, con un diente do oro, viste 
t raje claro y gabardina o t r inche-
ra, más bien gordo que delgado, 

Srocesado en causa de este Juega-
0 núm. 114 de 1095, por hurto, 

comparecerá en el término do diez 
dias ante el Juzgado de Instruc-
ción da Redondela, a fln de cons-
tituirse en prisión por la expresa-
da causa, bajo apercibimiento da 

3ue si no comparece será declara-
0 rebelde. 
Redondela, O octubre de 1088.—-

El Juez de Instrucción, (ilegible). 

Harvói 
D. Francisco Almnzán Francos, • 

Juaz de Instrucción de esta vi-
lla de Hervás y su partido, 
Por el presente, ruego y encar-

go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los agentas de la policía Judicial, 
procedan a la busca y rescate de . 
los siguientes semovientes: 

Una burra, edad nueve aflos, 
pelo castaño, alzada 1'14 metros, 
con las orejas blancas, y un burro 
castrado, edad cuatro años, alzada 
regular, pelo pardOj con raya-ne-
gra desde la cruzada al rabo, de la 
propiedad de Isidoro López Her-
nández, vec no de Zarza de Grana-
dilla, sustra dos el dia 8 del actual 
en la cuadrilla denominada «Ca-
brera», del término municipal de 
dicho pueblo; caso de ser habidos 
sean puestos a mi disposición coa 
la persona qus las condujere, si no 
acredita su legitima adquisición, 
por tenerlo asi acordado en el su-
mario qus con tal motivo instruyo 
oon el núm. 141 de este aflo. 

Dado en Hervás a 18 de noviem-
bre de 1938,—El Juez, (ilegible).» 
El Secretario Judicial, Nicomedes 
Q. Oaflardo. 

I M P R B S T A DB U D I P U T A O I Ó N 
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